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Santiago de Cali,  diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 
Se impone la inadmisión de la anterior demanda de ADJUDICACIÓN DE APOYO 
JUDICIAL promovido por las señoras LAURA PATRICIA CAMAYO RAMIREZ y LAURA 
STEFANIA BAHAMON CAMAYO, con respecto a DANIELA RUIZ CAMAAYO, como 
quiera que ella presenta las siguientes falencias:  
 
1. Deberá indicar quienes son las personas llamadas a ser apoyo diferenciando para 
qué actos o actividades cada una de ellas, significando la relación de confianza, 
amistad, parentesco o convivencia entre este y aquel, e indicando sus datos tales 
como teléfono e email, para efectos de notificación. Lo anterior, pues la ley 1996 de 
2019 no prevé un apoyo principal y uno suplente, sino la asignación de una persona 
de apoyo para cada acto concreto.   
 
2. Debe precisar en los hechos la forma como ejercerá el apoyo solicitado, por 
persona que reside fuera de la ciudad. 
 
5. No se acreditó que al momento de presentar la demanda se envió simultáneamente 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a la demandada (art. 6 Decreto 
806 de 2020) 

 
Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE:  
 
1º. INADMITIR la anterior demanda.  
 
2°. CONCEDER un término de cinco (5) días para que sea subsanada so pena de ser 
rechazada.  
 
NOTIFIQUESE  

 


